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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 26 de junio de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud 
y Políticas Sociales de Granada, Órgano Territorial de la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia en Andalucía, por el que se hacen públicas las 
resoluciones de prestación económica de dependencia que se detallan y que no 
han podido ser notificadas a los interesados.

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 31 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas notificaciones en el último 
domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a notificar por medio 
de su anuncio, que se ha dictado Resolución de revisión de extinción por fallecimiento 
de las prestaciones económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, 
de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, gestionadas por el Servicio de Valoración de la Dependencia, haciendo 
saber a los interesados (herederos) que podrán comparecer en un plazo de quince días 
en el Departamento de Prestaciones Económicas de Dependencia de este Organismo, 
sito en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de 
los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN
23474784H ESCOBAR GARRIDO, LUISA (DPGR)453-2017-728-4 PECEF
24154887B FERNÁNDEZ HEREDIA, ANTONIO (DPGR)453-2017-153-4 PECEF
23666645J GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, MARÍA (DPGR)453-2017-699-1 PVS
23600524V LÓPEZ CHECA, SERAFINA (DPGR)453-2017-1122-1 PVS

23344183B MARTÍNEZ CUELLAR, 
ENCARNACIÓN (DPGR)453-2017-757-4 PECEF

26145995D OSUNA DIAZ, MARÍA (DPGR)453-2017-172-4 PECEF
23691769K PEÑALVER JUSTO, RAMÓN (DPGR)453-2017-1206-4 PECEF
23735066D RIVERA VALDES, FRANCISCO (DPGR)453-2017-798-4 PECEF
23758386F RUIZ DÍAZ, CARMEN (DPGR)453-2017-1208-4 PECEF

44296252T RUÍZ-CABELLO LÓPEZ, ANTONIO 
JOSÉ (DPGR)453-2017-178-4 PECEF

23400944P SUAREZ CASTILLO, MANUEL (DPGR)453-2017-894-1 PVS

25830579S TOLEDO MARTÍNEZ, 
DULCENOMBRE (DPGR)453-2017-1221-1 PVS

24021448H TORRES GARCÍA, SEBASTIAN (DPGR)453-2017-804-4 PECEF
23999581R YESTE BURGOS, CAYETANO (DPGR)453-2017-1721-1 PVS

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 31 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas notificaciones en el último 
domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a notificar por medio de 
su anuncio, que se ha dictado Resolución de concesión del derecho a las prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas 
por el Servicio de Valoración de la Dependencia, haciendo saber a los interesados que 
podrán comparecer en un plazo de quince días en el Departamento de Prestaciones 
Económicas de Dependencia de este Organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 
2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados. 00
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DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN

78114221B CARMONA MAYA, LUIS (DPGR)452-2017-2004-4 PECEF
20886853R FERNÁNDEZ HEREDIA, ANTONIO (DPGR)452-2017-1453-4 PECEF
75572676N GONZÁLEZ SOTO, LIDIA (DPGR)452-2017-516-4 PECEF
74544676C PÉREZ SÁNCHEZ, ARTURO (DPGR)452-2017-2160-4 PECEF
74544677K PÉREZ SÁNCHEZ, DAVID (DPGR)452-2017-2164-4 PECEF

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 31 de octubre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que han sido intentadas las oportunas notificaciones en el último 
domicilio conocido sin que éstas hayan surtido efecto, se procede a notificar por medio 
de su anuncio, que se ha dictado Resolución de extinción del derecho a las prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, gestionadas 
por el Servicio de Valoración de la Dependencia, haciendo saber a los interesados que 
podrán comparecer en un plazo de quince días en el Departamento de Prestaciones 
Económicas de Dependencia de este Organismo, sito en Granada, Avda. Madrid, núm. 7, 
2.ª planta, a fin de conocer el contenido íntegro de los actos dictados.

DNI APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE PRESTACIÓN
23661836B BALDERAS MADRID, MARIANA (DPGR)453-2017-3890-4 PECEF
15470138Q GRACIA MESA, MERCEDES (DPGR)453-2016-151-4 PECEF
23962009B MARTÍNEZ LÓPEZ, VIRTUDES (DPGR)453-2011-15897-4 PECEF
76662230X MENDEZ GRAGEDA, NOELIA (DPGR)453-2012-9862-4 PECEF

Granada, 26 de junio de 2017.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.
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